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presidencia del Consejo de Jjíinistros 

SS. MM. el R E Y y № Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno chil 
. . i ... LIA LTflHj • •'1 ' " 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
JTornenío. —Ferrocarriles 

El Excnio. Sr. Gobernador civil de 1» pro

vínola ha dictado con feoba de hoy, en el ex

pediente i r B t r u l d o por retraso da los trenes 
núnis. 4 y 3 de la linea de Madi id A Villa del 

Prado el dia 16 de Abril de 1902, la s i 

guiente resoluoión: 
Visto el expediente instruido oontra la 

Compañía del ferrocarril de Madrid A Villa 
del Prado por retraso de los trenes núme

ros 4 y 3 de dicha linea, correspondientes al 
dia 16 de Abiíl de 1902, que eufrieron res 

pectivaraen'e nn retardo de tres horas el 
primero y de una hora el segando, á conse 
cnencia de pérdidas de vapor por os o*s

quillOB de los tubos de la maqu na que re

moloaba el tren núm. 4: 
Kfsa' tando qae el Ingeniero Je te de la 

5. ' División técnica y administrativa de F e 

rrocarriles, en infoi me de 19 de Julio de 
1902, propuso la imposición de una mu ta de 
500 pesetas, manifestando, con referencia a) 
informe del Ingeniero mecánico encargado 
del material de la linea, que si bien el retra

so pudiera considerarse como raso fortuito 
en circunstancias normales, «en la actuali

dad, dados los antecedentes del material , 
acusa un exceso de trabajo.» debido sin du

da á dificultades económicas de la empre

sa, que venia obligada á adquirir dos má

quinas en plazo de tres meses, que finalizó 
en 22 de Mayo de 1902, sin que la Cumpa

fila citada cumpliera debidamente io orde

nado; mtnifestando además por su parte 
el Sr. Ingeniero Jefe que bab ia reclamado, 

sin contestación de la Compañía, los Antece

dentes oe las pru>b«8 que hubiera prac t i 

cado para la declaración de oaso f o r i o i m , 
oon arreglo á los artícu'os 138 y 151 del Re-r 
glamento de Policía de Ferrocarri les vi 
lt ' t;¡" n»»r«" HO.T . l , 
gente: 

Resultando que al evacuardeeoargos la 
Compnfiía en esorito de 12 de,.4bril de 1904,

solicitó la declaración de improcedencia de 
la multa propuesta, manifestando haber con 
testado con fécb* 15 de Julio de 1902 el 
oficio de la qoinia D visión, en que se la pe

dian anteoedentes de laa justificaciones y 
pruebas practicada* p a r a l a dec'araciún de* 
casos fortuitos, y que de todas maneras de

bía tenerse en cuenta que. la p t r t e de loa 
t ubos por donde perdió r>l vapor la máqui

na del tren núm. 4 es el Ugar más delioado 
de una ca 'dera , y por consiguiente el máa 
expuesto á averÍHs independientes de la' 
mayor escrupulosidad y cuidado del servi

d o de talleres: 
Resultando que la Comisión provinojal, en 

su informe de 2 de Julio ú timo, se oenfor

ma con los desoargos de !a Compifll* v pro

pone que se declare, en su consecuencia, que 
no procede la imposición de malta por los 
retrasos que diron margen A J.a. forouioión

de este expediente: 
Considerando que el informe del. Ingenie

ro mecánico encargado en la quin ta Divis ión 
de Ferrocarriles de la inspección de¿ m a t e 

rial de la linea hubiera podido ser IWse de 
la deelaración de o«so fortuito si la Compa

fiU hubiera presentado á tiempo las jusnfl

oaoiones de las pruebas hechas, cuy»* juéti 
ficaoiones, á pesar del dicho de la Ct m p n 

fiia, resuita que no han venido al expe

diente: 
Considerando que el ar». 138 del vigente 

Reglamento de Poilola deFerrocarr iní e s u 

bleoe que la prueba de ios casos de fuerza, 
mayor corresponde á la Empres» y d e t e r 

mina que, mientras no la verifique, queda 

rá subsistente su responsabilidad: 
Considerando que en ta es circunstancias, 

si puede no resultar completamente pro 
oedente la impos ción de la muSta de 500 
pesetas, algo exoesiva con relación A las 
circunstancias del caso, ee i n n e c b " » que la 
Compañía no ha procedido con la diligenoia 

necesaria en la aportación do las pruebas A 
que venía obligada, y que por tanto, no 
puede tampoco deolarórsela r exenta de toda 
responsabilidad: 

Vistos Ion artículos 12 y 29 de la Ley de 
Polioía de Feí rócarrllas vigente , los art ícu

los 136, 150, 151 y 166 del correspondiente 
Reglamento y la Real orden k de 9 do Agosto 
de_l901 sobre imposición de oorreotivos & 
las empresHs ffrroviarias, h^ resuelto impo

ner A la Compafiln del ferrocarril de Madrid 
A Villa del Prado la multa de 250 pesetas 
oomo penalidad por el retraso de los trenes 
números4 y 3 de ta iinea anted icha , corres

pondientes oí día 16 do Abrai de 1902. 
Madrid 13 de Diciembre de 19Q4..= EI Go

bernador , C. de San Luis. 

{125.—676. 

• « J aafrf)ói**iqt»a rt avian 

En e] expediente de registro para la mina 
titulada «Han Joaquín», ha ceoaido oon esta 
fecha el siguiente 

Decreto. —V\sio el expediente d" registro 
para la mina de hierro y"ólrd)s metales titu

lada af t in J o a q nlrn», del tóituino del Molar, 
núm 673: 

Resultando que se ha verificado la de

marcación  a i n protesta ni reclamación a l 

L'tinn y q u e e l t í r . ingeniero , «I devo lve re ! 
ekpTdre'Hte', ño exige se lelinponga'n o'tras 
condiciones que las generales de la Ley y 
Reglamento de! ramo: 

Resultando que el interesado, D. ; Joaquín 
SebaetiaL Rodríguez, b* presentado A su 
debido trenado el papel correspondiemte al 
ti tato de propiedad y derechos de expe 

diente: 
Considerando que se estA en el caso pre 

.venido .eckel art. 36 de la Ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y Reglamento para su 
ejecución, por el presente, y en uso de las 
facultades que me confiare el referido a r 

ticulo 36. conoedo A perpetuidad las doce 
pertenencias demarcadas para la mina e x 

presada , mientras el concesionario pague el 
c •nóo anual que por hectárea le corresponda 
• atlafAoer. y luego que oaase ejecutoria esta 
resoluoión, expídase el titulo de propiedad, 

!£ ! i ? V , P lr í-\i i'íf w . 
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panado el p l i so de t rein 'a dia*, y dentro 
del que seflala el ar t . 57 del Reglamento 
referido. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1904.—E1 
Gobarnador, Conde de San Lnis. 

126.—678. 

S e c r e t a r í a  N e g o c i a d o 5 .
a 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
La Dirección general de Administra

ción o« montea á este Gobierno haber 
acordado, en cumplimiento de lo qoe dis

pone el ar t . 25 del Reglamento provisio

nal para la ejeouoión de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889, poner de manifiesto el 

expediente instruido coa motivo de lo* 
recursos de queja y de «Izada Interpues
tos por el arrendatar io de la Plaza d» 
Toros de es 'a corte, D. Pedro N o m b r o y 
Sierra, con'ra el acuerdo de la Corpora
ción provincial fecha 10 fie. O.itnbre úl t i 
mo, disponiendo la inoautaoión de la tlan
za que para garant ía del oitado contrato 
tiene constituida dicho arrendatar io , oon 
el fin de que las partes interesadas pue 
dan alegar y presentar loa dooamentos y 
jastiQoante8 qae oonsideren oonduoente* 
A su derecho, en el plazo de veinte días, 
oon'ados desde la publicación de la pre 
sente orden. 

Lo que se inserta en este periódtoo ofl
otal para los efeoto» legales consiguientes. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1904.=El 
Gobernador, C. de San Luis. 

S E C R E T A R Í A  A Ñ O D E 1 9 0 4  M E S D E D I C I E M I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapí 'ulos que para satisfaoer las obligaciones ri» AI w 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme A lo que disponen e l * r , i  í 
de la ley Muntoipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 5 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL P E MADRID 
CONTADURÍA 

BALANCR de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 11 

limo tiasta el dia de la fecha. de Enero íd-

I N G R E S O S 

Rentas j censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y manda* 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinario* 
Arbitrios especiales • 
Impresti tos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegro* 
Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL, 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicio* generales 
Obra* obligatorias 
Carga* 
Instrucción pública. 
beneficencia. 
Corrección publica 
Imprevistos. 
Nupvoh Establecimiento* 
í ! >rreteraa « 
Obra* diversa*...• 
Otro* gasto* 
Resultas 
.Movimiento de fondo* ó suplemento*. 
Valorea á oobrar. 
Ampliación •>•• 

Existencia en Caja 

T O T \ U 

Prosupuoeto 

432.830 32 

4 499 276 15 
> 

886 878 49 
250 00¡ 

6.600 00¡ 
44 195 ou. 

18 712.244 51 

9 582 224 47 

302 274 00 
86 500 00, 

256 100 75 
876 452 6ü 

38 900 00 
977 916 72 

75 436 25 
10.000 00 

I) 
401 655 51 

2 000 00 
44 010 44 

496 899 49J 

p.568.145 74 

Operaciones 

12 383 98j 
» 

3 814 354 14¡ 

631.306 68¡ 
143 18 

4.660 42 
5.497 OOj 

5 332 26 

635 1 
> 

286 047 87Î1 

D I F E R E N C I A S 

En mas 

635 18 
» 

286 047 87 

4 263 360 61 

En monos 

420.496 34 

1 184 922 01 

252 571 86 
106 87 

1 839 58 
88 H98 00 

3.706.912 25 

286 687 05J5.6Q. 564 91 
б 818 .s.;;; ь8 

240 410 04 
64 290 98 

143 983 63 
623 787 27 

19 828 5ò 
663 534 08 
48 525 46 
4.599 32 

* 
119 794 84Í 

» 
31 306 83; 
7 276 93 

286 047 87 

'4.2Ô8 385 80! 
9 974 81 

4.263 361» 61 

» 

: 
> 
> 

286 047 87 

61.868 96 
22 209 02 

112 117 12 
252 665 31 
19 071 45 

8 314 382 64 
26 91U 79 
5 400 68 

» 
281 860 67 

2.(Ю0 Ol 
12 70S 61 

1 489.622 56 

286 047 87|5 600 807 8 i 

5 314.759 94 
I 

Madrid 30 de Noviembre de 1904. = El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
122.—562. 

— . — . —— 
M A D R I D 

SECRETARÍA ENSANCHE. AÑO DE 1904—MES DE DICIEMBRE 
P R E S U P U E S T O S OE G A S T O S 

Obligatorios de pago inexcusable 
Distribución de fondos aprobala por el Excmo. Ayuntamiento en 2 de Dicie 

bre de 19 J4 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: ni 

CipítaU 

1.° 
2 . * 
3 . e 

4 • 
5 ° 
6.» 

Oas'oe A y u n u m i e u ' o . . . . 
Olióla di- ; m i . I 

I'ii lii* urbana у гагм1 
ОЬгчв |>UMÍ<5«S 
Cai цах 
Imprevisto* 

l > ZONA J 2 • ZONA ' 8 4 ZONA 

Pesetas 

5 278 93 

6 961 47' 
49 556 98 
25 281 41 

TOTAL 86 078 79 

Pesetas 

5.302 48 

8 770 76 
49 471 22 
20 865 28 

84.409 74 

Pesetas 

1.839 56 

3 122 » 
16 045 12 
10 193 24 

31.199 92 

T O T A L 

Pesetas 

12 420 97 

17 854 23 
116 073 32 
66 339 93 1 

201 688 45 

..«cirai 12 de ü . o . e i u o i c u « 1 9 0 4 .  Ы 1 6coreUr io .Fr uo . soo Ku.no 
124,—617. 

•tfitllM 

li» 
2 в 

з в 

4 . в 

5." 
6 • 
7 . в 

8 * 
9 • 

10 • 
11

 0 

12 • 

Gastos del Ayuntamiento... 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.....» 
Corrección pública 
Montes 
Carga* 
Obra* de nuera construcción 
Imprevistos 
Resulta* 

TOTALES 

GUSTOS OBLIGATORIOS 

U pip ii=i¿iu« i» r»f « i r*rii* 

81 a
r)9 14 Î7 698 68 

128 462 29 29 122 » 
185 507 87 155.957 04 
4M 901 94 i 

100 478 47 » 
83 195 89 128.652 68 
32.471 63 

814 229 42 100 000 . 
1.000 » 75 596 74 

> 21 357 78 
» 10.416 63 

1.471.105 55 550 801 55 

G A S T O S T O T A I * 

voluntario* Psscta* 

109 557 83 
Í 167.584 29 

341 464 41 
• 43 901 94 
a 100 478 47 
• 211 848 07 

32.471 53 
» » 
» 914 229 42 

76 5ü6 74 
» 23.357 78 

10.416 63 

2 021 907 10 

M*drid 25 d i Noviembre da 19Э1 =Sl áao reu r io , F . Raano. 

120 —438. 

Esta Excma. Corporación ha acor

dado oontratar en púbiloa subasta el de

rribo, esoombrado y uproveobamiento de 
materiales del edificio antiguo Palaoio de 
San J u a n , oon fachadas á la callo de la 
Reina Meroedes y al Interior de los J a r 

dines del Baeu Retiro, b tjo el tipo de 
20 0 0 pesetas. 

Los lioitadoree, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últi.nos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres Letrados Consisto» 
ríales D. Manuel María Morlano, D. I g 

nacio Su\ rez García, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, c o n s i g n a 

ran previamente como fianza provisional 
la oantidad de 1.000 pesetas en la C*ja 
general de Depósitos y Amortización, 
aoompsflando á los respeotivos resguar 
dos I09 sellos oorrespondientesal arbitrio 
municipal estableoido, y ei rematante 
la definitiva de 2 000 pesetas, que le será 
devuelta á la terminaoión del oontrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificara el dia 17 de 
Enero de 1905, á las doce, en la primer 
Casa Consistí.ral, Plaza de la Villa, nú

mero 5, bajo la presidencia del Ezcelen 
tisimo Sr. Moaldo ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades del ar t i 

culo 17 de ta Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis

ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an

tecedentes relativos á esta subasta se h a 

l laránde manifiesto en esta Secretar ia 
(Negociado 5 o ) , durante las horas de diez 
á dooe, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate . 
En los referidos pliegos de condiciones 

se consigna la obligación que oonlrae e| 
r  m a u n t e de realizar oon los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El Importe total de esta subasta será 
saMbf.M'ho por «1 rematante en la forma 
que se determina en la condición 10. a de 
l a s f a O U l t a t i V t S . 

Anonoiada esta subasta duran te el pía 
zo de diez rilas y en la forma que esta 
bleoe elart 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de HOO, modificada por el Real 
deoreto de 12 de J u io de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaoióp 
alguna . 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiemo. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1904. = E 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qna deber* extenderse on papel timbrado da 

Rítalo de la «lase U.* y al pie*eotar*o l l e 
var atonto en el sobro lo siguiente: «Propo
sición para optará la subasta de..n). 

D..., que vive . . . , entorado de las con

diciones de la subasta en púb loa licita

ción de derribo, esoombrado y aprove 
ohamiento de los materiales del edificio 
antiguo de San J u a n . anuno'<ada en el Во* 
LETIN OFICIAL de la provlnoia del dia... y 
de..., oonforme en un todo con las mis

mas, se compromete а ю т ч г а su cargo 
dicho servicio oon e s t r i c a sujeción A 
ci lss por... (aquí la proposición en esta 
forma: los preoios tipos ó onn el aumento 
de—tanto por oiento en letra—en el p r e 

oio tipo). 
(Feoha y firma del proponente). 

126. 684 

Cédulas g a r a n t i z a d a s чага p i » o d é l a s 
expop ia s io . ae ; de l E n s a n c h e 

Resaltado del 22 sorteo celebrado el 
dvideaytr pura la amortizición le 30 
títulos de la serie A, 35 de la serie В 
y 15 de la ¡trie C. 
Primera zona.—Seri* A: 37 329, 345, 

381, 387. 408, 1 023. 1 031, 1.303, 1.493. 
1 683, 1.768, 1.814, 2 121. 2 433, 3.077, 
3.136. 3.179, 3 341, 3 374. 3 669 3 944, 
3 951, 4.131. 4 519, 4.64Ü, 5 020, 5 333, 
5.358 y 5 548. 

Segunda zona—Ser ie B: 126. 196,408, 
471. 842. 1.017, 1 046, l 193. 1 371, 1.389, 
1 459. 1 657, 1 668 1.705. 1 728. 1 795, 
1 887, 2 110, 2 271. 2.703. 2 950, 3 326, 
3 533. 4.459, 4 754 . 5.332, 5 571, 5.632, 
6.082, 6.218, 6.223, 6.256. 6 552, 6.641 У 
6 878. 

Teroera zona.—Serie C: 23S. 457. 524, 
729, 739, 900. 1 417 1 536 2 323, 2 612, 
2 712. 2 876, 2 880, 2 898 У 2 937. 

Lo que se pune en conooimieu'O del pu

blico. 
Madrid 16 de Dioiembre de 190 i .=El 

Secretario, F . Ruano. 
126  7 0 0 . 

La J u n t a municipal se ha'la citad* 
para oelebrar «esión en las Casa* C*o*ie

ria'ee el día 22 d»l aotual, & 'as once de 
U шнйапя, con objeto de oouparee de loi 
asuntos atguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento o^needien

do lubilaclón á un Vigilante ¿el r e g u a r 

do de Consumos. 
Otro ooncediendo jnb'Uotón á u n * 

Maestra de las Esoaela* ^úbliois. 

http://6coreUrio.Fr-uo.soo
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Qtro concediendo jabilaoión & an Maes

¿¿ las recuelas pabilosa. 
Q t r 0 disponiendo la adjadioaoíón de 
4 paroela d e 108 :64 metros de terreno, 

° ocedeQW* del antiguo oamino de Hor
P lea» 4 Boiares de las oalles de Diego de 
%o F General Pardiñas . 

Otro disponiendo la adjudicación de 
¿o» p « r o f t , A 8 d Q terrenq que miden en 

t 0 2^30 28 metros, procedentes de vía 
Abito*

 ft solares d é l a Sooiedad Espa

lóla de oonstruooiones metálioas, en el 
^eo de las Aoaoias y calle de Toledo . 

Otro oonoediendo exención de dóre

lo* P o r , f t o °
n 8 l r a o o l

ó n de un edifloto 
¿ístinado A esouelas gratui tas y Patro

n o de obreros en la oalle de Alberto 
¿gullora. 

Dictamen de la Comisión nombrada por 
¡i Junta para el examen de las caen tas 
gejiera'.es del Ensanche correspondientes 
jl ejerciólo de 1903. 

Acuerdo del Ayuntamiento aproba

torio del presQpueato del Interior para 
1905. 

Lo que se anunoia para conoc imiento 
¿el público, s iendo esta s e g u n d a oonvo

eitorta oon arreglo al ar t . 149 de la ley 
yaoicipxl. 

Madrid 19 de Diciembre de 1904.= El 
ieoreurio, Francisco Ruano y Carriedo. 

127 . 739 . 

Secretaría.—Negociado 3.' 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

irt. 294 de las Ordenanzas municipales 
deis villa de Madrid, se a n u n c i a al pú

blico que D. Jao in 'o Redondo proyeota 
ioitalar un motor eléotrioo de 0'75 oaba

lloi de f a e n a en la casa núm. 30 de la 
etlle de los Abades, oon vuelta á la de 
Embajadores, núm. 17. 

Las personas que se consideren per ja

4io«da8 por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
doraote el término de quince días, a con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con* 
•eoiente. 

Madrid 16 de Diciembre de 1904.•« 
Si Secretario, Franoisoo Roano. 

126.  7 0 1 . 
Ara vaca 

Por renuncia del que la desempeñaba 
Hballa vacante la plaza de Inspeotor de 
**roes de esta villa, dutada oon el sueldo 

"•"•ti de 264 pesetas. 
k>s aspirantes, qoe dpberán per Vete

a r l o s , presentarán eus solioltudes d o 

*»»ntadaa dentro del plaao de treinta 
4 contar d e s d e la fecha de la pubil

l^ioo del presente en el BOLETW OFICIAL 
*la provínola, en la Secretaría de es te 
juntamiento, y pasado dioho plazo se 
Patera oon arreglo a las disposiciones 
Ventea. 

Aravaoa 16 de Dlolembre de 1904.—El 
P№¡ José Maroto. 

16.—716. 
Colmenar do Oreja 

•^• 'arada desierta por f tita de lioita

| ( ' a primera subasta intentada para 
* t r i endo durante el próximo aflo de 

rtel a m o i & ú del Teatro, el Ayonta 
^ ^ ' o acordó te oelebre segundo remate 

26 del aotual, & las dooe de i>u m a 

^ *• bajo las mismas bases, tipo y oon 
p e s q u e el primero. 

¿ T m r D * r de Oreja 16 de Díolembre de 
P¡****Bl Aloalde, Z o l o GaroU. 

126.714. 
San Martín d e la Vega 

li j ° 0 n fo rmldad oon lo propuesto por 
^ a a t a de Gobierno y Patronato de 

, 0 °» titulares, el Ayuntamiento de 

3 

mi pesidenoia ha acordado saoar á con

ourso la plaza vaoante de Médioo t h a ' a r 
de este pueblo, dotada ooa la asignaoión 
de 1 600 pesetas anuales , pagadas de 
fondos municipales por la asistencia fa

cultativa de las ftmiiias pobres. 
Consta esta población de 243 vecinos 

y 1.163 habi tantes . 
Tiene alambrado eléotrioo toda la n o 

obe y dista de Madrid 33 kilómetros por 
la vía férrea de Ciempoauelos, habtendo 
en esta estaoión ooche diario. 

Se admites solicitudes en esta Alojadla 
para dioha plaza hasta el 10 de Enere 
próximo. 

San Martin de la Vega 19 de Dlolem
bre de 1904.—El Aloalde, Manuel O r 
dóflez. 

127.—737. 

Por reforma de contrato, se halla va 

oante desde 1.* de Enero próximo la pía» 
za de Farmacéutico titular de esta pobla

ción, dotada con la asignaoióo anual de 
800 pesetas, pagadas de fondos muolol 
pales por mensualidades venoidas por la 
asistencia de 30 familias pobres. 

Consta la poblaoión de 243 veoinos y 
1.163 habitan>es, ti^ne alumbrado eléo

trioo tuda la noohe y dista de Madrid 30 
kilómetros por la vía férrea de Ciempo
zuelos. 

Se admiten solioltudes por término de 
quinoe días, ooutados desde la Inseroióo 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
p a s a d o aquél se proveeré. 

San Martin de la Vega 19 de Diciem

bre de 1904. = El Aloalde, Manuel Ordó

fiez. 
127.—738. 

Tielmes 
El domingo 25 del presente, y hora de 

diez A once de su ín i f ima, tendrá efeoto 
en la Sala Consistorial U subasta de los 
consonaos A venta libre para el aflo de 
1905. baja el tipo y p l i e g o de condiciones 
que estarán de manifiesto en dioho aoto. 

Tielmes 14 de Dioiembre de 1904.=» El 
Aloalde, P. O, Franoisoo Medina. 

126 . 718 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Carlos Ferro y Mesonero, natural 

de Maucera de Abajo, provincia de 
Salamanca, ha presentado en esta 
Universidad instancia solicitando, co
mo Director de! Colegio de Sun Isidro, 
establecido en Caral>anch*l Bi jo , pro
vincia de Midrid, Plaza de la Cous'i
tución, n ú m . 2, principal, se declare 
que dicho Establecimiento reúno las 
condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concorda la? . 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
eutre otros documentos, los siguien
tes: 

i.* Certificación de la Alcaldía de 
Carabanchel BaJ • sobre condic iones de 
salobri iad y seguridad del edificio que 
dicho Colegio ocupa. 

Eu cuanto á los documentos perso
nales del interesado, son válidos los 
que se publicaron eo anuncio qne 
se insertó eu el B IKTIN OFICIAL de 
esla provincia • u 6 de Junio de 1903 , 
haciendo referencia á otro Colegio que 
dirisre licuó S

r

. Ferro en esta eoftej v 
2.* El cuadro de enseñauzas que 

sigue: 
P á r v u l o s 

Nociones de lectura. 
Uem de escritura. 
Lecciones de cosas y objetos. 

Método 
Fcebeliaoo. 

Libro* de texto 
Explicaciones y trabajos del Pro

fesor. 
Elemental 

Lectora. 
Escritura de l . *á 6.* 
G.amática. 
Aritmética y Contabilidad. 
Religión ó Historia Sagrada. 

Método 
Eo alta voz y explicación de la 

misma. 
Práctico. 
Teórico práctico, 
ídem. 
Teórico. 

Libr$s de texto 
Jnanito, 3uía del Artesano y F á b u 

las, Iturzaeta. 
Real Academia. 
D. Valentín Soriano. 
Ripalda y Fleury. 

Superior 
Ampliación de las anteriores. 
Nocioues de Ciencias Físico Natura 

les . 
Agricultura. 
Rudimentos do Derecho. 
Instrucción militar y gimnasia. 

Método 
Análisis gramatical y problemas. 
Teórico y práctico. 
ídem id. 
Teórico. 
I l em. 
ídem. 

Libros de texto 
Moróte. 
ídem. 
B ' a n o . 
Ejercicios con ol Profesor. 

Primer año 
Lengua Casi. II«na. Real Academia. 
Geografía general y de Europa, don 

José Muro. 
N tetones y ejercicios de Aritmética 

y Geometría, M. Martines ó J. Suárez. 
Religión, Ro Irfauez. 
Caligrafía, V. Vall ic i?rgO. 

Según lo año 
Lengua latina, Francisco A. Com

mleráo 
Geog. afía especial de España, José 

Muro. 
Aritmética, J. Juárez ó M. Martínez. 
RHigion, Rodríguez. 
Gimnasia. 

Tercer año 
Lengua latina, Y. A. Commelerán. 
ídem fiann«8», Feruando Araujo. 
Historia >1«* Bsp ña. José Muro. 
Gom tría, M M irtínez ó J. Suárez. 
Rel ig ión , Rodríguez. 
Gimnasia. 

Cuarto  ñ > 
Preceptiva literaria y composición, 

Mario Méndez Br»ja auo. 
Leng .a francesa, segundo curso, 

Fernando Aranjo. 
Historia Uuiversal, J. Esteban Gó

mez. 
Alsrebra y Trigonometría, J. Suárez 

ó M. Mariínz. 
Dibujo, Francisco Maura. 

Quinto año 
Psicología y Lógica, Antonio L. Mu* 

ü <z. 
Elementos de H s'oria general de 

Lit^ralura, Mirlo M. HeiarauO. 
Fisi'*a, R n i io ..j n • j» . 
Fisiolug a é Higiene, luiarra. 
Dibujo, F. Maura. 
Etica v K'i irn nDs le Derecho, An

tonio López Mu i z. 
Historia N.. u al, F. Serrano Fati

ga ti. 

Agricultura y Técnica agrícola é 
industrial, R^quejo y T irtosa. 

Química geueral, Fatigati. 
Observaciones —Las clases son dia

rias y de carácter práctico, con excur
siones al campo dos veces al ra«s, y 
visita de Museos de Ma Irid eu las va
caciones de Navidad y S maua ^anta . 

Los castigos corporales y aflictivos 
están desterrados le este Colegio, pre
firiendo la expulsión del alumno. 

Los premios consisten en diplomas 
concedidos al mérito, regalo de obri
tas instructivas y orden de prelación 
en la lista de examen. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e 
venido en el ar t . 7.*del R«al decreto 
de l . c de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan preseutar^e reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
t ín oficial de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la R*ai orden fecba l . # 

de Septiembre de 1002, pub icada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 16 do Noviembre de 1904.=* 
El Héctor, R. Coude. 

112.—66. 

D. Ricardo Miranda de Otal, natural 
de Alagón, provincia de Ziragoza, ha 
presentado en esta Universidad soli
citando, como Director del Colegio de 
primera enseñanza titulado «Moder
no>, eslablecido en esta corte, Paseo 
de las Delicias, núm. 4 1 , principal d e 
recha, se declare que dicho Estableci
miento reúne las condiciones exigidas 
por el Real decreto de 1.* de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, las siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que este interesado nació el 16 de 
Abril de 1859. 

2 . ° Otra en la que consta que el 
Sr. Miran la ha si lo aprobado para 
Maestro de primera euseñauza e le 
mental. 

3.* Catálogo del material científico 
de dicho Colegio. 

4.* Uu certificado de buena con* 
ducta del mismo; y 

5.° El cuadro de euseñauza que 
sigue: 

Asignaturas 
Lectura. 
Escritura. 
Atitmótica, sumar, restar, mul t i 

p l i c a  y divi'iir. 
Geografía. 
Geometría. 
Aritmética, sistema métrico decimal. 
Gramática. 
Mapa de Europa. 
Problemas de aritmética, primera 

sección. 
Geografía. 
Ge< melría. 
Historia Sagrada. 
Mapa de Europa f d^ E s p a ñ a . 
Problemas de aritmética, primera 

sección. 
Aritmética, problemas de la pr ime

ra sección. 
Sistema métrico dociraai. 
Catecismo. 
Histeria «le España. 
Aritmética, problemas de la s e g u n 

da sección. 
Industria y Cimac io . 
Ortografía. 

Textos y o uto tes 
Roberto, m é t o l j d ' lectura, por don 

Godnfredo Escribano. — Tesoro «le l a a 
Escuelas ó Juana >, ñor S. Calleja .— 
Catón motólico. por S. Calleja —Lec
t ura de raannscrito*. por D Saturnino» 
Calleja.—Trosos literarios, de D. Go

do fredo Escriuano. 
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Letras española é inglesa.—Mues

t ras de Iiurzaota. —P.'pel pautado de 
Valliciergo. 

Aritmética completa para niños, por 
D. Anton io Ga llego Chaves.—Breve 
tratado do aritmética, por D. Julián L o 

pe* Candeal. 
Rudimentos, por D. Saturnino Ca

lleja. — Elementos, por D. Godofredo 
Escribano. 

Nociones elementales, por D. S. C. 
Fernández. 

Definiciones de aritmética, tablas y 
aistema métrico decimal, por D. S. C. 
Fernández. 

Gramática castellana, por D. Rai

mundo García Tutor. 
ídem id., por id. id. 
Gallego y Lo> z Candeal. 
S. Olieja y lis T Í b a ñ o . 
S . C. Fernández. 
Catecismo Histórico, per el Abate 

Claudio Fleury, corregido. 
Idom fdM por M id. 
Gallego y López Candeal. 
S. Calleja y Escribano. 
S. C. Fernández. 
Gallego y López Candeal, 
ídem id. 
C. Fernández. • 
S. C. Fernández. 
S. Calleja y Escribano. 
Cato isuio de la Doctrina Cristiana, 

por el P. Jerónimo Ripalda. 
Nocioues, por D. S. Calleja y Fer

nández. 
Gallego y López Candeal. 
Programado industria y comercio, 

por D. Julián López Catalán. 
Ortografía castellana, por D. Rai

mundo García Tutor. 
Loque , en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.* del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y á fin deque p u e 

dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo ue quince dias, á contar des

de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la respectiva proviucia, cou

forme á lo depuesto en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 16 de Noviembre de 109L— 
El Rector, R. Conde. 

1 1 2 .  7 0 . 

1.° do Septiembre do 1902, publicada 
eu la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 5 de Diciombre de 1904 = E l 
Rector, R. Conde. 

122.—559. 

ra de su hermana dofl* Carmen, contra 
los albaceae de D. J u a n Pedro Abar rá t e 

gnl y Abarrátegui sobre nulidad de par

te del testamento b a j o el oual fállenlo 

Providencias judiciales 
— 

J u z g a d o s militares 

MADRID 
D. Juan Fernández Prados, primer 

Teniente del regimiento de Infantería de 
Astur ias , Búmero 31 , y Juez Instructor 
nombrado para instruir expediente por 
falta de c o n c e n t r a c i ó n del soldado 
r e s e r v i s t a Agustín del Pino Expósito. 

Por la presente requisitoria y en vi r 

tud de las atribuoiones. que me oonoede 
el Código de Just 'ota milltnr, cito, llamo 
y emplazo al referido soldado Agustín del 
Pino Expósito para q u e en el término de 
treinta días, á oontar desde la publicación 
del presente edioto en el BOLETÍN CF C A L 

de laprovinoia, oomparezoa ante este Juz

gado , sito en el cuartel de la Reina Cris

t i na de esta oorte. 
Dado .en Madrid á los 12 días del mes 

de Diciembre de l 9 0 4 . = J u a n Fernández . 
125.—667. 

Juzgados de primera \nstancia 

CONGRESO 

Doña Águeda Pérez Ramos, natural 
de Parada de Rubiales (Sálaraanc.i), ha 
presentado eu esta Universidad ins ¡ 
tancia solicitando, como Directora del 
Colegio de uiñas establecido en Cara

banchol Bajo en la carretera de Ma

drid, ae declare que dicho Estableci

miento reúne las condiciones y cir

cunstancias exigidas por Real decreto 
de 1.° do Julio de 19Ü2 y sus disposi

ciones concordadas. Al efe< t >, acora

paña ú dicha instancia, entre otros dor 
cnment<»s,los siguientes: 

1.° Cettih'cación déla que resulta 
que dicha interesada nació el 5 de F e a 

brero d.« 1349. 
2.° Otra de buena conducta. 
3.° Cortifl ado en el que consta que 

la Sra. Térez ha sido aprobada para 
Maestra de pti uera enseñanza supe

rior, y 
4.° En cuanto á las enseñanzas que 

en el indicado Colegio se dan, corres

ponde la primera ens i ñauza completa, 
dividida en los (I'HS grados siguientes: 
párvulos, elemental y superor . 

Loqne, eu cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.* del R a l decreto 
de l .*de Julio de 1902, seanuucia para 
general conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con

tar desde el siguieute al de la inser

ción del pre san t e anuueioeu el B O L E 

TÍN OFICIAL de la respectiva provincia, 

Jnzcades municipales 

BUENA VI8TA 
En el exped 'ente de juicio de faltas se 

díoho señor, relativo A ciertos bienes Tin guido en este Juzgado por vejación b 
oulados. se anunoia en cuanto á tales t el núm. 949 de o r d p n HA I „ « , . . » , . . . . J calados, so anunoia en ooanto á tales 
bienes el fallecimiento intestado del sefior 
Abarrátegui , natural que fué de Granada, 
ocurrido en esta oorte el 8 de Enero de 
1890, á los oohenta y cuatro años de edad; 
y se llama & los que se orean con igual ó 
mejor derecho que el qae ostente la doña 
Adelaida Sagüés, para qoe comparezcan 
á redamar lo dentro de treinta días . 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 1904. 
El sefior Juez interino, Jav ie r Millán.= 

El Aotuario, P. S., Ju n Molina. 
Es oopia para publicar en el BOLETIH 

ortctAL de esta provinou. 
Madrid 19 de Diciembre de 1904.=José 

Maria de Antonio. 
126,—720. 

Por el presente y en virtud de provi

denoia diotada en dooe del corriente por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito del Congreso de esta corte en el 
expediente promovido por el Proourador 
D. J u a n Rodríguez Vázquez en repre 
sentaoión de D. Pedro del Cas'illo y P é 

rez, sobre deolaraoióu de heredero abln

tes tato de &u hermana dofia Trinidad del 
Castillo y Pérez , natural de esta capital , 
hija de D. José y de dofia Isabel, de se

tenta y dos afios de edad, soltera, d e d i 
oada á sus labores, se haoe sabor que di

cha s e ñ o r a falleoió en esta oorte en su 
domici l io , o»llede Calutruva, LÚtnero diez 
y siete, prinoipal derecha, el día diez y 
ocho de Mttyodel corriente « ñ o , bajo testa 
mentó que tenia otorgado coa fecha vein

tinueve de Abril demlloohooientos oohen

ta y ooho ante el Notario D. Zacarías 
Alonso y Cabal le te en el que instituyó 
por su única y univeisal heredera a su 
hermana dofia Josefa, la que también fa

lleció con anterioridad á la oausante, ó 
sea eu cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve, habiendo quedado por 
tanto sin efeoto tal institución de herede

ra, por lo cual se ha presentado r e d a 

mando la herencia el referido D. Pedro 
del Castillo y Pére?, que como se ha di 

cho es hetmano camal de la n i ' c n d a cau

sante, y se llama á ios que se orean oon 
igual ó mejor dereoho á la expresada 
hereuoia para que comparezcan a r e d a 

m a r en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Cusíanos, número uno, dentro de 
treinta días; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, les para ra el perjuicio a 
que tiubiere lugar en derecho. 

Madrid diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cua t ro .=Joaqu iu B e n e y t o . = 
Ante mi, Rafael Valdivieso. Es oopia: 
Rafael Valdivieso. 

6 .  P . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera i n s t a n c i a del distrito del Hos

picio de esta cor t e , dictada en aotos pro

coforroe i lo dispuesto en la instruc \ movidos por dofia Adelaida Saqués y Gó

ción tercera de la Real orden fecha \ mez Abarrátegui , por si y como herede

D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Pt r el presente olto, llamo y emplazo 
á María López y L¿pez, mayor de edad t 

que ha teniuo su domioilio en la onlle de 
San Marcos, núm. 83, pr'nolpal, y cuyo 
ac tua l paradero , asi o< mo el punto pro. 
bable donde se encuentre se desoonoce, 
p a r a que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requis i tor ia se inserte en la Gaceta d¿ 
Madrid, compsrezoa en mi Sala audien

c ia , sita en el Palacio de los Juzgados , 
cal le del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que la resultan 
en causa por estafa que contra la misma 
se ins t ruye; aperoibida que, de no verlfi 
oarlo, serft declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judioial, prooedan 
á la busca de la expresada procesada, 
c u y a s st fias personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida ta pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 14 de Diciembre de 1904.= 
José María de Ortega Morejón. =* El E s 

oribano, P. H., Luis Fazzini . 
1 2 6 .  6 8 8 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 

instrucción de esta villa de Co.menar Vie 
jo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla

m a y emplaza á la prooesada Melchora 
Martin y Martin, de veinte y nueve afios, 
Vuda, sil vienta , que vivió en Chamarán 
de la Hi.sa, calle, de San José ,núm. 18, en 
c o m p a ñ í a d: 6U8 Minos Agustín Mar t ín Ber

nao y Maria Gonzales Sanz, cuyas demás 1 

oi icun6tanc lag y actual paradero se ig

noran, presumiéndose que se enouentre 
en Madrid ó en sus inmediaoiooes, hacia 
los Cuatro Caminos, para que en el térmi

no de quinoe alas , á oontar desde la in

serción de esta requisitoria en el BOLE

TÍN OFICIAL, de la provincia y Gacela do 
Mudridi comparezca ante este Juzgado y 

ensu Sala audiencia con ei fin de notificar, 
l a el auto de preoesamiento diotado con

t r a la misma oon techa 11 de Mayo ú>ti

mo y r ec ib i r l a indagatoria en sumario 
que se le sigue por hurto doméstico; bajo 
aperoibimiento, si dejase de comparece^ 
de ser deolarada rebelde y parar la el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de No

viembre de 1904.= Enrique Fre ra . = El 
Escribano, Enrique de Vicente. 

' 1 2 6 — 6 9 2 . 

el núm. 949 de orden del corriente silo 
oontra Manuel Fernandez Lago, ha recaí* 
do la sentenola cuyo encabezamiento'^ 
par te dispositiva es como sigue: 

8entencía.—En Madrid á 26 de No

viembre de 1904, el Sr. D Eduardo Gó

mez de Baquero, Juez municipal do este 
distri to, habiendo visto el presente joiolo 
seguido por vejación contra Manuel Fer

nández Lago, de diez y nueve afios, sol

tero, dependiente de Consumos, cuyo do

mioilio se ignora. 
Fallo: Que debo condenar y condeno

en rebeldía á Manuel Feroández Lago á 
50 pesetas de multa y al pago de las eos

tas del presente Juicio, sofriendo, onso de 
insolvencia, un dia de prisión subsidiaria 
por oada cinco pesetas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando lo p n nuncio, mando y 
firmo.=E. Gómez de Baquero. 

Lo inserto corresponde á la letra con 
su original, á qoe me remito; y para que 
sirva de notifloaoióo á Manuel Fernáade* 
Lago la anterior sentenefa, exp'do la pre

sente para su Inserción en el BOLKTISOVI

OIAL, que firmo en Madrid á 30 de No

viembre de 1904. = V .  B • « E d u a r d o Gó

mez Baquero. tsEl Seoretario, Llcenoisd» 
Mario Sarra tacó. 

126.699. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas. Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta eorte, 
se cita, llama y emplaza á Isidro Nieto, 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero se Ignoran, para que en el térmi

no de segundo día oomparezoa en dicho 
Juzgado á oelebrar juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de qoe, si no lo verifica, 
le para rá el perjuioio que h>ya lusrar. 

Madrid 6 de Dioiembre do 1 9 0 4 . 

V.° B . °=E . Montero.=EI Seoretario. Ma

riano Ordás. 
1 2 2 .  5 3 9 . 

En virtud de providencia de l 8 r . don 
Eugenio Montero y Villegas, Juez mu

nicipal del distr i to de Chamberí de esta 
corte , se cita, llama y emplaza á Migas! 
González J iménez , cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á cele

brar julolo de Caltas; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifioa, le parará ti 
perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 6 de Diciembre da 1904  E u 

genio Montero .=EI Secretarlo, Mariano 
Ordás. 

122—536. 
CONGRESO 

. En vir tud de providencia diotada p« r 

el Sr. Juez municipal suplente del distri

to del Congreso, se cita á JPedro Martin 
García y á Evaristo Modero de Llera, df 
ignorado paradero , para que dentro del 
término de quinto día d e s d e , que teng* 
lugar la ineeroión de la presente, en el 
BOLKTN OFICIAL de la provino!*, cono»* 
r ran al local de este Juzgado á ñ n d 9 

citarles á los juicios de faltas incoad* 
Contra los miemos; apercibiéndoles, qne» 
de no haoerlo, les parará el perjuicio <J°e 

hubiese logar . 
Madrid 28 de Noviembre de l f O 4 ' ^ 

V . ° B.°=»B. Rengifo y T e r c e r o . = E i á e 0 r e 

t^rio suplente, Luis Buoeta'. 
124 ьио* 
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